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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

AUTO No. 5189 

RAD.: No. 034-2013-00204-00 

Santiago de Cali, primero de agosto de dos mil dieciocho 

Presentado por la demandada dentro del dentro del proceso ejecutivo con medidas 

previas propuesto por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra LUZ JENNY LOZANO 

BURBANO, el escrito de excepciones de mérito, -fls. 59 a 63-, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- AGRÉGASE al expediente el escrito por medio del cual el apoderado judicial 

de la par.:: dei:1andada propone excepciones de mérito en este asunto, visto a folios 59 a 

63 del presente cuaderno. 

SEGUNDO.- CÓRRASE traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

propuestas por la ejecutada LUZ JENNY LOZANO BURBANO, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del C.G.P., a fin de que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer . 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H ÓN DÍAZ 

JUZGADO IMERO CIVIL 
MUNICIPALDE JECUCION DE 

SENTEN AS DE CALI 
,. 

En Estado o. ~ de hoy se 
notifica partes el auto anterior. 

Fecha: ______ · 'H 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ".\._l be 
RAD. 18-2018-00061-00 

Santiago de Cali, O 1 AGO "';ns 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC 15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 
No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 18 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 
dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 
hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 
a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 
del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 
lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

'vUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE ALI 

> ¡) 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.~\0'\ 
RAD. 15-2009-1210-00 

(\ ~ t\GG 1~\ü 
Santiago de Cali, ____ u __ 1 _____ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA que proceda al tenor de lo dispuesto en el 

Acuerdo 104061 del 18 de noviembre de 2015. 

2.- TIENESE por surtido el emplazamiento allegado por la parte actora, 15 días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, de conformidad con el inciso 6° del artículo 108 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

' 

cp 

ÓN DÍAZ 

JUZ DO PRIMERO D ECUCIÓN CIVIL 
MUNI DE CALI 

En Estado No. lo'5" de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: ---=l!'---'E"--;-· ~-·· ---'-· , __ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGkDO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No:. -f\ b:\' 
RAD. 20-20141-00192100 J.~ 

Santiago de Cali, \ n 1 ~~ , 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

de ahorro, corrientes o cualquier otro título bancario que se encuentre a nombre de 

la parte demandada CESAR AUGUSTO AGUDELO VELANDIA identificado con 

ce 16.918.118, en la entidad bancaria BAN~:o W S.A, BANCOMPARTIR S.A. y 
FINANDINA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circula¡· a la entidad crediticia, limitando el 

embargo a la suma de $61.500.000.oo m/cte·., ordenándole que deberá constituir 

certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 

Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 

Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 

nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORG 

r 

IRÓN DÍAZ 

JUZGADO PRIMERO D JECUCIÓN 
CIVIL MUNIC DE CALI 

En Estado No. ~de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

l:'" e,. ,. ,.., '"' n,,1· '1< 
Fecha: ___ .,.._wL-.V.-1c -"''--·--_-__ _ 

I1~;·;t~ :'1~;~·;;~'.:;:,:t 
Cc.rl'~~-: : .. ·:;,r~'!JS{L ..... ~r~·:o 

., .. ,;,,:::·~,. ::.-~'.) 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE -COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S\ 6b 
RAD. 011-2014-00164-00 

Santiago de Cali, O 1 AS1J ~~\i 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de tos dineros depositados en las cuentas 

de ahorro, corrientes o cualquier otro título bancario que se encuentre a nombre de 

la parte demandada JUAN CARLOS REYES LOZANO identificado con 

CC16.710.557, en la entidad bancaria BANCO W S.A. BANCOMPARTIR S.A. y 

FINANDINA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 

embargo a la suma de $70.500.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 

certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 

Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 

Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 

nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 

DO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No.\~") de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: , ,.,.~.f;·:r~•,7.íl 15 
1u.,g,.,c - f . ' ·al.111.'> -

SECRETARIA 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~- t l,_::s 
RAD. 29-2017-00539-00 

Santiago de Cali, ____ l O' i AGD ~~~ 
En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 
No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado: 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 29 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 
dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 
hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 
a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 
del Banco Agrario. los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 
lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado Judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

--:rozGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNI IPAL DE CALI 

En Estado No d1:1 hoy se notifica a las 
partes e o anterior. 

fl 6 . ·'1 t.11,11; 
Fecha: L iJ 1' , "! . '/' , 

SECRETARIA 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .t'l-f~ 
RAD. 03-2017-00476-00 

· n 1 t\GG ~J'.i 
Santiago de Cali, ___________ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 03 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

,, 

EJECUCIÓN 
E CALI 

Fecha: _________ _ 

ftc.:g;.'!d-~.1· de r~·"!.:nci:ni 
(~.vi:·' , . 

SECRETARIA 

---------------



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ \~ 
RAD. 06-2016-00577-00 

Santiago de Cali, ___ 0 __ 1_AG_-O~:D~1B---

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 06 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes pur el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 

--" JUZGADO PRIME O DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNI PAL DE CALI 

-~....,~~de hoy se notifica a las 

anterior., " ,- 7C.1,1, 

Fecha: ____ " _____ _ 

f,~r~:g<..~f! _: { ',.: ', ·::dc:.)n 
(!vio·' .:•, .,:, p;: ll":s 

Cc;·J·cs Z ·.;;¡·:~".i~iiL.~ ·"s:~.".!O 
'.· ..!~ ·:· < ' ••• ~ :::'1 

SECRETARIA 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AU"f O No. -f\ b f 
RAD. 18-2017-00490-00 

Santiago de Cali, ~ i {s,GO ?ü'B 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 18 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a .las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 

~ 
( JUZGADO PRIME---"-:-DE EJECUCIÓN 

CIVIL CIPAL DE CALI 

1 

1 

'E.U-a::néldO No . .ThLde hoy se notifica a las 
partes el auto anterior . 

.1 : ' 'l'"'. '¡ 

Fecha: ~-,---~· =" _LJ-,--'"·..,....0
_-_,_" _; _ 

,····-~-:,~~ ~ ':'::,:.::·:-~~:-. ·-11 

SECRETARIA 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .._r\ \' 
RAD. 35-2017-00778-00 

Santiago de Cali, ____ ,D_1 __ r_4G_,'J_70_18 __ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 35 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes. si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a. la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 
Juez. 

ÓN DÍAZ 

JUZGADO PRIMER DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIP L DE CALI 

__ de hoy se notifica a las 

antenor.u tJ . l.),~ '.) : \ ,. 

Fecha: 

SECRETARIA 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ..f \ 0°) 
RAD. 18-2018-00202-00 

Santiago de Cali, ---~
1 

D_1_,_~G_G_2D_;~--

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 18 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

... 
JUZGADO PRIMER DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNIC AL DE CALI 

__ de hoy se notifica a las 

anterior., , 

Fecha: _________ _ 

SECRETARIA 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S. l \ -r 
RAD. 08-2017-00401-00 

D 1 AGO 2~'.3 
Santiago de Cali, __________ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC 15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 
No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 08 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 
dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 
hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 
a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 
del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 
lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG IRÓN DÍAZ 

JUZGADO PRIME O DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNIC~PAL DE CALI 

En Estado No. J 3 de hoy se notifica a las 
partes el auto a • dor. . 

':" --, -,',lCJ 
' ~ .- . - ' - ' 

Fech · ___ · ·--~---
• ., :, ~· • ·: <"" ~ ~ ,·; ,·.; ';"" 

SEC;"tETARIA 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . . (' D (, 
RAD. 20-2018-00085-00 

Santiago de Cali, ____ i 0 __ 1_A_G_,O_~~_'"i_J __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC 15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE:. 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 20 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

,.... 

ZGADO PRIMERO DE JECUCIÓN 
E CALI 

·_;;;,c:c..;:.....;::c....de hoy se notifica a las 
rceti-...,._a1,o anterior. 

'! 
Fecha: _________ _ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S-\3.~ 
RAD. 002-2011-00195-00 

Santiago de Cali, ___ ' D_l __ A_GO_,J_,_w __ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDENASE a la SECRETARÍA, realice el correspondiente Despacho comisario 

No. 119, con datos actualizados, visto a folio 12.8 del presente cuaderno. 

2.- EXHORTAR a la profesional del derecho para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

RNÁN G RÓN DÍAZ 

UZGADO PRIME E EJECUCIÓN 
CIVIL IPAL DE CALI 

En Estado No. \ '°;)S de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

\l\ ñ Ahllli u.i · " 
Fecha: • 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No SI'(~ 

RAD. 028-2016-00364 -00 

Santiago de Cali, ___ I O 1 AGO ro\i 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 

que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 

asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente, conforme lo dispuesto en el artículo 

447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello: y a fin de hacer efectivo dicho pago, 

se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 

el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 28º CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 

constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 

la entrega de depósitos judiciales. 

NOTI FÍQU ESE.-

JORGE H 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CAL! - VALLE 

AUTO No. SI~ "ci 
RAD. 011-2016-00091-00 

Santiago de Cali, ____ · O 1 AGO ¿816 

Teniendo en cuenta la devolución del Despacho Comisario, en el que indica que el 

vehículo que aún no ha sido decomisado, el juzgado, 

RESUELVE: 

1.- ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehículo de placas 

CWR - 985, clase AUTOMOVIL, modelo 201 O, marca CHEVROLET SEDAN OPTRA, 

línea OPTRA ADV 1.6 4P M/T C/A, color BLANCO ARCO BICAPA, de propiedad de la 

demandada DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA F & M L TOA. 

2.- COMISIONASE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE CALI, para que lleve a cabo la 

anterior diligencia. 

3.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo oficio para que se tramitado por la parte 

interesada. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO-DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNI tPAL DE CALI 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. <JI f=t 
RAD. 30-2017-00637-00 

Santiago de Cali, ------'D~l-"'A...,,G4-+0-1-2+1-B 1-8-

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 30 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a ias partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JO 

JUZGADO PRI ERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL M NICIPAL DE CALI 

~GQ 201a _.!,;\ r:echa: ________ __,, __ v 

'""'t:;:::.t~i::\f '······· 
l (},"~', . ,,1. 

SECRETJ(RÍÁ' 

-------------



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ,St 'X4 
RAD. 34-2018-00147-00 

·~ 
Santiago de Cali, ____ 1 -·-"° ____ ._~_·~---

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 34 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO PRIMERO DE JECUCIÓN 
E CALI 

En · tado No. _ !..de hoy se notifica a las 

partes e au o antert't f:,..\)\l 1~ \i (·)·',:, 
Fecha: • ··'-· ,:5' ,1) 

,,,1:~{lt}:ri~c ,, 
··'\ > 

SECRET ARI~· 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . ..f\ >(:, 
RAD. 20-2017-00473-00 

Santiago de Cali, ____ 1_ 0_1 _A_G_0 _7_0l_9 __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 20 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO.No . ..f l lb 
RAD. 002-2012-00806-00 

'l1'1'q O 1 t,.GG ... 
Santiago de Cali, ----------~--

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ORDENASE que por la SECRETARIA se libre la respectiva comunicación de 

conformidad con el artículo artículo 462 del C.G.P., notificando de la existencia del 

presente proceso al citado acreedor hipotecario AHORRAMAS CORPORACIÓN 

DE AHORRO Y VIVIENDA a la dirección CARRERA 4 No. 7 -59 de Cali, para que 

dentro del término de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal 

comparezca y haga valer su crédito, sea a no exigible. 

NOTIFÍQUESE, 

IRÓN DÍAZ 

""" . 
UZGADO PRIMERO DE EJECUCIO IVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

cp 
En stado No. \ 3'5 de hoy se notifica as 

parte el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI · VALLE 

AUTO No. ..f \ ~ B 
RAD. 11-2014-00943-00 

Santiago de Cali, D l AGQ 7018 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

de ahorro, corrientes o cualquier otro título bancario que se encuentre a nombre de 

la parte demandada CESAR AUGUSTO VARGAS ARIZA identificado con CC 

13.956.636, en la entidad bancaria BANCO W S.A, BANCOMPARTIR S.A. y 

FINANDINA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 

embargo a la suma de $175.500.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 

certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 

Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 

Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 

nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE ÓN DÍAZ 

' 

UZG RIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. l 3S de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ,t f-f \ 
RAD. 35-2017-006~7-00 

Santiago de Cali, ____ i D 1 A~íl) "ri,o, 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 35 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG 

l 

JUZGADO P ERO DE EJECUCIÓN 
UNICIPAL DE CALI 

--.----.estado No. \'?)'S de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: __ _,, __ ,...1\_i, __ ·~lt.u_Ü_. __ ¿G_\B __ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .t\ 10 
RAD. 024-2015-00940-00 

Santiago de Cali, y 1 ABO ~~, 
,9 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

de ahorro, corrientes o cualquier otro título bancario que se encuentre a nombre de 

la parte demandada MARIO ALBERTO RENDON RESTREPO identificado con CC 

9.696.009, en la entidad bancaria BANCO VV S.A, BANCOMPARTIR S.A. y 

FINAN DINA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 

embargo a la suma de $133.500.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 

certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 

Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 

Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 

nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

' 

/ 
1 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. \ OS' de hoy se notifica a las 

partes e1 auto an\tf' t-.GJ IO\B 
Fecha:----------,,....,......---

1uzi ... ~afh:·s <le E]~cucL)n 
c1·./ik· .. r 1:1nhJµr,,~P·:; 

· (tt·! ... i, .'.: -~';;:':{·.:;;~: .• : :·::o 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~t b '\ 
RAD. 017-2016-00392-00 

. G(J 1n13. 
Santiago de Cali, ___ o_,_~_u __ '-IJ_

1 
__ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

de ahorro, corrientes y cualquier producto a nombre del demandado MARIA EMMA 
BOTERO ARISTIZABAL identificada con ce 32.518.408 y JUAN CARLOS URIBE 
PATIÑO identificada con CC 16.795.652, en las entidades bancarias aludidas en 

escrito que anteceden. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 

embargo a la suma de $ 45.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 

certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 

Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 

Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 
Jue 

IRÓN DÍAZ 

En Estado No. ~de 
partes el auto anterior. 

y se notifica a las 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . ..S) b() 
RAD. 35-2018-00072-00 

Santiago de Cali, ____ 0~1._A_G0_2_a1_S __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE:. 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 35 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ERNÁN GIRÓN DÍAZ 

SECRETARIA 

'------------



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. _,¡,f>f, 
RAD. 14-2018-00015-00 

Santiago de Cali, G '\ ~GO ?G_,s __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE 81 conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Eri Estado . _lde hoy se notifica a las 
. auto anterior.., r 1 . • 1~ 

bi r; L\!Jl: lu , 
Fecha: __________ _ 

-····;i\ 

SECRETARIA 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

~ 

AUTo' No. ...[~J 
RAD. 25-2015-00219-00 

Santiago de Cali, \ 0 1 tfJ':: n,B_, 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 25 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aqu¡ decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

JUZGADO PRIMERO E EJECUCIÓN 
AL DE CALI 

l:.lH;:s.ta.:ie-tlli· o. \ O '"5 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
r.~ r " "~, 'l 

,: .·;;.,,,.., .~ 

Fecha: __ ,. 

SECRETARIA 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ..fi \ 1,-
RAD. 35-2016-00856-00 

Santiago de Cali, ____ . Q1--+-l --.;A-G++0---+7-9~-,~ __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA 15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 35 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutada. 

NOTIFÍQUESE, 

.... 

JUZGADO RIMERO DE EJECUCIÓN 
CI L MUNICIPAL DE CALI 

,__,,_...-stado No. \SS de hoy se notifica a las 

partes el auto anteriorf' ~ 
S.', r1q 

Fecha: _________ _ 

SECRETARIA 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S\\'3/ 
RAD. 14-2017-00539-00 

'

U 1 N3D 7Di8 
Santiago de Cali, __________ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 
Juez. 

N DÍAZ 

EJECUCIÓN 
ECALI 

SECRETARIA 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ \ (S 
RAD. 29-2017-00888-00 

SantiagodeCali, lfi 1 AGO ?uiB 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 29 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- ORDENASE a la parte actora allegar una nueva liquidación conforme al mandamiento de 

pago. Toda vez que la presentada no se ajusta a la misma. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO PRIMERO EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIP DE CALI 

Fecha: 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -fP \ 
RAD. 022-2017-00285-00 

Santiago de Cali, __ 0 __ 1_AG_0_2_0_1B __ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $9.360.684.oo Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JOR DIAZ 

En Estado No. \ ~ S" de ~y se notifica a 
las partes el auto anterior. 

'\ ~ -
Fecha:-~! ..... :_.,_,__,-_ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~cP¡ 1' 
RAD. 032-2016-00602-00 

Santiago de Cali, -~(1_1~A_G_0~2-0_18~---

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice el correspondiente Despacho comisario 

No. 031, con datos actualizados, visto a folio 56 del presente cuaderno. 

2.- EXHORTAR a la profesional del derecho para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

En Estado No. \ 3 '5 de hoy se notifica a las 

partes el auto antlil t,.G{) lUil 
Fecha: · 

J<1.c¡,;,c,k ,· ele q•·uidóli 
Ci.vih· :. ) .Hl~dpc, .. h~s 

Cr.r{n·\ ;. ,: ;;r·'!J \if·.·~:: ::~!~r~o 

sEcfiiirÁRil 



e 

• 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ._r-\ O 'o 
RAD. 14-2017-00095-00 

Santiago de Cali, ___ · D_1 __ AG_0_?_0_1B __ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE ~ la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descJentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 
Juez. 

!RÓN DÍAZ 

E EJECUCIÓN 
DE CALI 

SECRETARIA 




